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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 01223/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por **********************************, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc48834050]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintisiete (27) de enero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Plataforma Nacional de Transparencia y registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00069/SE/IP/2020 mediante la cual solicitó:

“Solicito saber la razón y fundamento por el cual a la Secundaria Oficial No. 530 Anexa a la Normal de Atizapan, QUE ES DE CARÁCTER ESTATAL le están QUITANDO PROFESORES, ¿porque están retirando profesores de la escuela? AFECTANDO A LOS ALUMNOS Y EN ESPECIAL A LOS DE 3ro. QUE ESTE AÑO ENFRENTAN COMIPENS¡¡¡¡¡ SOLICITO NUMERO TELEFÓNICO DE CONTACTO DEL RESPONSABLE DE ESTO EN LA SEP EDO. MEX. URGENTE. A SU VEZ REQUIERO SABER FECHA EXACTA EN LA QUE LA ESCUELA CONTARA CON PERSONAL DOCENTE COMPLETO YA QUE SE ESTA AFECTANDO A LOS ALUMNOS EN GENERAL PERO EN ESPECIAL A LOS DE TERCERO QUE ENFRENTAN COMIPENS ESTE AÑO¡¡¡¡municipio.”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico ***************************

2. En fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO realizó una solicitud de aclaración, mediante el Acuerdo de Requerimiento correspondiente a la solicitud de información pública 00069/SE/IP/2020, en el cual medularmente le requirió especificara a qué documento es al que desea acceder. 

3. En fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veinte, el particular atendió el requerimiento de información y precisó que requería conocer “el fundamento y tener acceso al documento por el cual se le están retirando profesores a la escuela Secundaria No. 530 Anexa a la Normal de Atizapán, lo cual podría caer en una falta u omisión que está violentando los derechos humanos de los niños. La reforma educativa reciente, en la Carta Magna, le impone a la educación obligatoria que imparta el Estado la característica de ser de calidad, entendiendo por ello “…que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos” (CPEUM, 2014: 4). Por lo que reitero mi petición de conocer el PORQUE DE LA REDUCCIÓN DOCENTE QUE AFECTA A LOS ALUMNOS DEL PLANTEL.

4. EI SUJETO OBLIGADO el día veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	Metepec, México a 25 de Febrero de 2020

	Nombre del solicitante: **************************************

	Folio de la solicitud: 00069/SE/IP/2020

	[bookmark: _GoBack]

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinte signado por la Titular de la Unidad de Transparencia

	

	ATENTAMENTE

	

	Licenciado en Derecho Sergio Luna Hernández



5. Adjuntando para tal efecto tres (03) archivos, los cuales contienen lo siguiente: 

ACUERDO RESP 00069.pdf. Oficio número 21000007010000S/042/UT/2020 de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte, signado por el Encargado de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa que, mediante oficio número 205110020/0131/2020 signado por la Suplente de la Subdirección Regional de Educación Básica se tiene que la escuela cuenta con el personal docente completo, tal y como se corrobora con las copias de las listas del personal docente. 
Asimismo, mencionó que el acta por medio de la cual se determinó la clasificación de la información contenida en las listas puede ser encontrada en la siguiente dirección electrónica:
[image: ]
ANEXO 2 00069.pdf. Lista del personal docente, la cual contiene diversa información solicitada, como se observa a continuación:

[image: ]

ANEXO 1SOL 00069.pdf. Oficio número 21011000010000l/1749/2020 de fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte, signado por el director de la escuela, mediante el cual informa que la plantilla docente de la Escuela Oficial 0530 “Anexa a la Normal de Atizapán” se encuentra completa, tal y como consta en las copias de las listas de personal docente de dicha institución. En mismo archivo, se remitió un oficio de número 205110020/0131/2020 de fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte, signado por la Suplente de la Subdirección Regional de Educación Básica Naucalpan, mediante el cual hace de conocimiento que el personal docente se encuentra completo, siendo que entre la información que aparece en las listas es el nombre del docente y horas asignadas, corroborando que todas las asignaturas están cubiertas y que la autoridad no ha quitado a profesor alguno ya que no tiene facultad para ello. 

6. El particular, en fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando como;

a) Acto impugnado: “CON FECHA 25 DE FEBRERO RECIBÍ RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON OFICIO NUMERO 21000007010000S/0427/UT/2020 EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE 00069/SE/IP/2020, CON RESPECTO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, LA MISMA NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO TODA VEZ QUE HABLAN DE LA "SECUNDARIA OFICIAL NO. 0977 ANEXA A LA NORMAL DE ATIZAPAN" EN SU TURNO VESPERTINO Y EN MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN ORIGINAL ME ESTOY REFIRIENDO A LA "ESCUELA SECUNDARIA OFIC. NO. 0530 “ANEXA A LA NORMAL DE ATIZAPÁN TURNO MATUTINO" POR LO QUE LA INFORMACIÓN NO ES CORRECTA Y LA MISMA TRATA DE DESVIAR EL ASUNTO DE LA FALTA DE PERSONAL DOCENTE EN LA SECUNDARIA. SE ANEXA LA EVIDENCIA DE LA RESPUESTA ERRONEA A MI SOLICITUD ORIGINAL.”. (Sic)

b) [bookmark: _Hlk20398933]Razones o Motivos de inconformidad: “LA INFORMACIÓN NO CONCUERDA CON LA PETICIÓN ORIGINAL YA QUE SE ESTÁN REFIRIENDO A LA "SECUNDARIA OFICIAL NO. 0977 ANEXA A LA NORMAL DE ATIZAPAN" EN SU TURNO VESPERTINO Y YO REQUIERO INFORMACIÓN SOBRE LA "ESCUELA SECUNDARIA OFIC. NO. 0530 ANEXA A LA NORMAL DE ATIZAPÁN TURNO MATUTINO" . POR LO QUE NO ME ESTÁN DANDO LA INFORMACIÓN DE MANERA CORRECTA Y VERAZ.”. (Sic) 

7. Anexando para tales efectos los tres archivos que el SUJETO OBLIGADO le había proporcionado en respuesta al ahora recurrente. 

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (03) de marzo de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

10. Es de señalar que el Sujeto Obligado en fecha trece (13) de marzo de dos mil veinte rindió su informe justificado a través de tres (03) archivos, los cuales contienen lo siguiente: 

· ANEXO 1 SOL. 00069.PDF. Oficio de número DCREB-AJ/39UT/2020 de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte, signado por el director, mediante el cual informa que la institución se encuentra completa tal y como consta en las copias de las listas del personal docente, en donde aparece el nombre del docente y horas asignadas, corroborando que todas las asignaturas están cubiertas. 
Plantilla de docentes, la cual contiene información relativa al nombre, clave de servidor público, CURP, años de servicio, grado máximo de estudios, puntaje escuela, categorías, nombramiento, número de horas, total de horas, vigencia de contrato y observaciones. 

· MANIFESTACIONES 00069.PDF. Oficio número 21000007S/565/UT/2020, signado por el encargado de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rinde su informe justificado y pide sobreseer el presente asunto. 

ANEXO MODIFICADO.pdf. Plantilla de docentes, la cual contiene información relativa al nombre, años de servicio, grado máximo de estudios, categorías, nombramiento, número de horas, total de horas, vigencia de contrato y observaciones. Se observa que tiene datos personales que fueron testados tales como la clave del servidor público y CURP. 

11. Cabe mencionar que el informe justificado, no fue puesto a la vista porque se dejaron datos personales susceptibles de ser protegidos, situación que se advirtió por esta Ponencia y por la Dirección de Protección de Datos de este Órgano Garante, tal y como consta a continuación:

[image: ]
12. El Comisionado Ponente decretó la ampliación de plazo para resolver el recurso de revisión en fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veinte. 

13. Mediante acuerdo de fecha siete (07) de agosto de dos mil veinte, se decretó el cierre de instrucción del presente asunto y posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc48834051]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc48834052]PRIMERO. De la competencia.

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc48834053]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte al diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc48834054]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
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17. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se tiene que el recurrente solicitó conocer razón y fundamento del por qué están retirando profesores de la escuela Secundaria Oficial 530 Anexa a la Normal de Atizapán y el número de contacto del responsable en la Secretaría de Educación Pública del Estado de México, así como, la fecha exacta en la que la escuela contará con personal docente completo. 

18. Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, el particular mediante recurso de revisión de inconformó arguyendo que la información proporcionada en respuesta no corresponde con lo solicitado toda vez que se habla de la Secundaria Oficinal No. 0977 Anexa a la Normal de Atizapán, en su turno vespertino y el solicitó conocer de la Secundaria Oficial No. 0530 turno matutino, por lo que la información no es correcta. 

19. Inconformidad que encuadra en los supuestos establecidos en las fracciones I y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, y cuyas hipótesis transgreden los principios de congruencia, confiabilidad y verificabilidad citados en el artículo 11 del referido dispositivo legal. 

20. Es por lo anterior que la litis a resolver en el presente asunto se circunscribe en determinar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta corresponde con lo solicitado por el recurrente y que si, derivado de ello colma el requerimiento de información o, en caso contrario, si resulta procedente se determine la entrega de ésta. 

[bookmark: _Toc48834055]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

21. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc48834056]a) Fuente Obligacional. 

22. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

23. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

25. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

26. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

27. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

28. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

29. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 

[bookmark: _Toc48834057]b) De la información solicitada.  

30. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular solicitó conocer la información relativa a:
 
Razón y fundamento del por qué están retirando profesores de la Escuela Secundaria Oficial 530 Anexa a la Normal de Atizapán, número de contacto del responsable en la Secretaría de Educación Pública del Estado de México, y la fecha exacta en la que la escuela contará con personal docente completo. 

31. El Sujeto Obligado le requirió al particular le especificara a qué documento deseaba acceder. 

32. Por lo que, el particular que dio contestación a la solicitud de aclaración precisó que quería saber el fundamento y tener acceso al documento por el cual le están retirando profesores a la Escuela Secundaria No. 530 Anexa a la Normal de Atizapán, y reiteró que deseaba conocer el por qué la reducción docente que afecta a los alumnos del plantel. 

33. En respuesta, el Sujeto Obligado le informó que: la escuela cuenta con el personal docente completo, y le remitió las copias de las listas de personal docente. Asimismo, le precisó que la información solicitada contiene datos que actualizan los supuestos establecidos en el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se llevó a cabo la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria 2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación, en la cual se determinó la clasificación como información confidencial los datos personales que obran en los documentos que proporcionó la unidad administrativa, para tales efectos precisó la siguiente liga electrónica: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/EDUCACION/art_92_xliii_a.web

34. Cuya liga electrónica, nos remite a el apartado de Informe de resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación, como se observa a continuación:
[image: ]
35. No pasa desapercibido precisar que, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la información requerida se encuentre disponible al público en formatos electrónicos disponibles en Internet, el Sujeto Obligado deberá hacerle saber la fuente precisa y concreta y la cual no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.  Situación que, en el presente caso, no sucedió. 

36. Ahora bien, atendiendo a la litis del presente asunto, se tiene que el particular se inconformó medularmente porque la información proporcionada en respuesta no corresponde con lo solicitado toda vez que se habla de la Secundaria Oficinal No. 0977 Anexa a la Normal de Atizapán, en su turno vespertino y él solicitó conocer de la Secundaria Oficial No. 0530 turno matutino. 

37. Situación que nos conllevó a verificar todas y cada una de las documentales proporcionadas en respuesta por el Sujeto Obligado y se observó que, si bien refieren que la Escuela Oficial 0530 “Anexa a la Normal de Atizapán” se encuentra completa, tal y como consta en las copias de las listas de personal docente de la institución, también lo es que las listas del personal refieren ser de la Escuela Secundaria Oficial No. 0977 “Anexa a la Normal de Atizapán”  turno vespertino, como se muestra a continuación: 

*Se anexa extracto del documento*
[image: ]
[obtenido del archivo ANEXO 2 00069.pdf] 

38. Por lo que, ante esta situación, los agravios del recurrente resultan fundados. 

39. Ahora bien, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado atendiendo los motivos de inconformidad del recurrente remitió la plantilla del personal docente de la Escuela Secundaria Oficial No. 0530 “Anexa a la Normal de Atizapán” turno matutino. 

40. No obstante, si bien intentó subsanar las inconsistencias de su respuesta, también lo es que, en uno de los archivos que contiene la plantilla dejó a la vista datos personales susceptibles de ser protegidos, como lo es, la Clave Única de Registro de Población, el puntaje obtenido y la clave del servidor público, y en otro archivo, testó la Clave Única de Registro de Población y la clave del servidor público, pero dejó a la vista el puntaje obtenido, situación por la cual no se puso a la vista del particular. 

41. Por lo anterior, cabe mencionar que el proceso de admisión docente considera una serie de elementos multifactoriales con el fin de seleccionar a los docentes que ocupan plazas en diferentes instituciones, entre ellos la acreditación de estudios de licenciatura, la formación pedagógica, promedio general de carrera, cursos de habilidades, resultados de examen o instrumento de valoración de conocimientos y aptitudes docentes. 

42. Ahora bien, las calificaciones o el puntaje obtenido es la expresión de la evaluación individual que se representa por un número o en algunos casos por una letra o leyendas, y que tienen el efecto de determinar las capacidades y el aprendizaje de casa individuos. 

43. Es entonces que, la información relativa al puntaje obtenido o promedio es un dato que únicamente concierne a su titular ya que es un reflejo del desempeño y capacidad desarrollado por cada individuo, es por ello que al tratarse de información que concierne a una persona física, cuya difusión podría afectar su intimidad de los servidores públicos en referencia, ya que otorgar el acceso a los datos en análisis, implica publicitar o difundir la aptitud y capacidades del servidor y consecuentemente ocasionar un daño a su privacidad. 

44. Es decir, los datos obtenidos revelan el avance obtenido respecto de sus habilidades, competencias y aptitudes, por lo que dicha información concierne a su titular, que nada abona a la rendición de cuentas, por el contrario, su difusión implicaría un potencial perjuicio a su titular, por lo que, se actualizan las causales de clasificación como confidencial del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Protección de Datos Personales. 

45. Asimismo, no pasa desapercibido mencionar que el particular en diversas etapas procesales realizó distintas manifestaciones subjetivas de las que este Órgano Garante no puede emitir un pronunciamiento debido a que no se encuentra facultado para ello de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de la materia.

46. De igual forma, se tiene que los requerimientos del solicitante, tal y como fueron planteados inicialmente, no constituyen un derecho de acceso a la información públicas, pues las manifestaciones subjetivas y declaraciones, conllevan a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición y las cuales no pueden ser atendidas por vía de Acceso a la Información. 

47. No obstante, de acuerdo con el Criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación, los Sujetos Obligados deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental, tal y como a la letra refiere:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 

48. Ante tal situación, el Sujeto Obligado si dio una expresión documental y proporcionó el documento que pudiera dar cuenta a la información que medularmente solicita conocer el recurrente, no obstante, por situaciones ya descritas, resulta procedente ORDENAR nuevamente la plantilla de personal docente bajo una correcta versión pública y sustentada con el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia. 
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49. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

50. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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51. Es necesario resaltar que el recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse los recursos de revisión se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

52. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; “
(…)

53. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”

54. En consecuencia el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:1].  , esto refiere que, ante la falta de una correcta versión pública por parte del Sujeto Obligado, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este órgano garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente.  [1:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


55. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 01223/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, en versión pública, la siguiente información:

a) Lista del personal docente de la Escuela Secundaria Oficial 0530 “Anexa a la Normal de Atizapán” remitida mediante informe justificado. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del particular.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE AGOSTO  DE  DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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El que suscribe, Lic. Pedro J. Isaac Gonzalez, Director General de Proteccién de Datos Personales de este Instituto, me permito informarle que
derivado de la revisién del informe justificado que contiene los archivos adjuntos al correo electrénico que antecede, se aprecia de manera general
o siguiente:

- Seadvierte la identificacién de datos personales susceptibles de considerarse confidendiales.

Dato encontrado
'ANEXO MODIFICADO (4).pdf L Puntaje Esc.

En esa tesitura, atendiendo lo anterior, se podsa considerar que la informacién proporcionada por el sujeto obligado no puede ser visualizada
integramente por el recurrente, ya que fio contiene informacién de caracter confidencial.

Finalmente, es importante mencionar que en caso de identificar algéin supuesto que no se encuentre expresamente establecido en esta opinién, lo

haga del conocimiento de su servidor para que esté en posibilidad de realizar el anslisis y opinién correspondiente.
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